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JI. .Autoridades y Personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 4 de febrero de 1967 por la que se con
firma al Comandante de Infanterta de Marina don 
José Aragón Marin en el cargo de Jefe de la Sec
ción Flotante del Gobierno General de la Provincia 
de Sah'ara. 

nmo. Sr.: En atencIón a las circunstancias qUe concurren 
en el Comandante de Infantería de Marina don José Aragón 
Marín, 

Esta Presidencia del GobIerno, de confOrmidad con la ~o
pue.sta de V. 1. y en uso de las facultades conferidas por las 
dl8posiciones legales vigentes, ha tenido a bien confirmarle en 
el cargo de Jefe de la Sección l"lotante del Gobierno General 
de la Provincia de Sahara, sin variación de los emolumentos que 
viene percibiendo por el desempefio del ex,presado cargo. 

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos 
procedentes. 

Dill6 guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 4 de febrero de 1967. 

CARRE!~O 

Rmo. Sr. Director general de Plaza.s y Pl'Ovincia.s AfricanM. 

ORDEN de 4 de febrero de 1967 por la que se nom
bra por concurso a don Ricardo Fernández Vare la 
fuTicionario del Cuerpo de Contadores del Estado 
de la Delegación de Hacienda de la ProvtTicia de 
Sahara 

Ilmo. Sr.: Como resultado del concurso publicado en el ({Bo
letín Oficial del Estado» de 5 de enero pa.sado para la provisión 
de plaza.s de funcionarios del Cuerpo de Contadores del Estado 
vacantes en la Delegación de Hacienda de la Provincia de Sa
hara/ esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V. l., ha tenido a bien designar para cubrir una de 
las expresadas vacantes al Contador del Estado don Ricardo 
Fernández Varela, . que percibirá su sueldo y demás remunera,. 
ciones reglamentarias con cargo al Presupuesto de dicha Pro
vincia. 

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos pro-
cedentes. . 

Dios guarde a V. l. muchos aftoso 
Madrid, 4 de febrero de 1967 

CARRERO 

Ilmo. Sr. DirOOtOr general de Plazas y ProVincias Africanas. 

ORDEN de 6 de febrero de 1967 por la que se dis
pone el cese de don Cristóbal Manuel Soto Rendón 
en el cargo de Oficial Secretario de Juzgado del 
Servicio de Justicia de la Guinea Ecuatorial. 

lílm.o. Sr.: Accediendo a la petición formulada por el Oflcial 
de la Administración de Juaticia don Cr18t6ba.l Manuel Boto 
~dón, ' 

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V. l. y en uso de las facultades conferidas por las 
dúIposiciones legales vigentes, ha tenido a bien disponer su 
cese en el cargo de Oficial Secretario de Juzgado del Servicio 
de Justicia de la Guinea Ecuatorial, con efeotividad del día 
1 de febrero en curso y sin perjuicio de los derechos econó
micos que pUedan corresponderle Por la licencia regJamentarla 
que le fué concedida., que finalizará el día. 1 del próximo mes 
de mayo. 

Lo que participo a V. 1. para. su conocimiento y efectos 
procedentes. 

Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 6 de febrero de 1967. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas. 

ORDEN de 6 de febrero de 1967 por la que se dis
pone el cese del Com"andante de Infantería, E. A., 
don Melquíades Rico Eguívar, en el cargo de Ayu
dante de Campo del Gobernador general de la Pro
vincia de Sahara. 

Limo. Sr.: Por reingresar en el Ministerio del Ejército el 
Comandante de Infantería, E. A. Grupo «Mando de Armas», 
do.n Melquíades Rico Eguívar, 

Esta Presidencia del Gobierno. de conformidad con la pro
puesta de V l. Y en uso de las facultades conferidas por la.s 
disposiciones legales vigentes, ha tenido a bien disponer su 
cese en el cargo de Ayudante de Campo del Gobernador general 
de la Provincia de Sahara. 

Lo que participo a V. i para su conocimiento y efectos 
procedentes. 

Dios guarde a V. 1. muchos afias 
Madrid. 6 de febrero de 1967. 

CARRERO 

LImo. Sr. Director general de Plaza.s y Pl'Ovincia.s Africanas. 

ORDEN ' de 7 de febrero de 1967 por la que se 
dispone la baja en el destino civil que ocupa en 
la actualidad y el pase a la situación de «En ex
pectativa de servicios civiles» del Comandante de 
Artillería don Jesús López Sanjuán. 

Ecmos. Sres.: De conformidad con JO dispuesto en el ar
ticulo cuarto de la Ley de 17 de jul10 de 19'58 (<<Boletín Ofi
cial! del Estado» número 172); párrafo cuarto del articulo sép
timo del Decreto . de 22 de julio de 19'58 que desa.rrolla la Ley 
anterior (<<Boletín Oficial del Estado» número 189), y apar
tAl.do b) de la Orden de esta Presidencia del Gobierno de 16 de 
febrero de 19'59 «{Boletin Oficial del Estado» número 46); vista 
la instancia cursada por el Comandante de Artillería don Jesús 
López Sanjuán, en la actualidad con destino civil en el Minis
terio de la Gobernación, Ayuntamiento de Santa Cruz de Te
nerife, en súp[ica de qUe se le conceda el pa.se a la situación 
de «En expectativa de servicios civiles», considerando el dere
cho que le · asiste y a propuesta de la Comisión Mixta de 
Servicios Civiles, he tenido a bien conceder a lo sol1ciiado por 
el citado Comandante. causando baja el mismo en el destino 
civil de referencia y alta en la situación de «En expectativa 
de servicios civiles». fi.1ando su residencia en la plaza de Santa 
Cruz de Tenerlfe. 

Lo que comunico a VV EE. para oonocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. much08 aftos. 
Madrid, 7 de febrero de 1967.-P. D., José de Linos Lage. 

Excmos. Sres. Ministros .. 

ORDEN de 8 de febrero de 1967 por la que se con
cede la situación de «Reemplazo Voluntario» en la 
Agrupación Temporal Militar para Servicios Civi
les al Brigada de Complemento de Intendencia 
don Eugenio Alonso A Iv arado. 

Excmo. Sr.: De conformidad con lo ordenado en la Ley de 15 
de julio dé 1952 (<<Boletín Oficial del Estado» número 100), esta 
Presidencia del Gobierno ha dispuesto pase a la situación de 
«Reemplazo Voluntario», que sefiala el apartado e) del IU'tículo 17 
de la: citada Ley, el Brigada de Complemento de Intendencia 
don Eugn,eio Alonso Alvarado, en situación de «Colocado» en 
la Agrupación Temporal Militar para Servicios Civiles, con des
tino en el Ayuntamiento de Chica (Valencia), fijando su residen
cia en Chiva y quedando comprendido en cuanto dispone el 11iI'
ticulo 13 de la Ley de 30 de marro de 1954 (<<Boletín Oficial del 
Estado» número 91). 

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 8 de febrero de 1967.-P. D., José López-BQ¡ITón. 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército. 


